
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente: 2021-0360 
 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, 

es necesario hacer las siguientes precisiones: 
 
1. El numeral 7° del artículo del 28 del Código General del 

Proceso prevé que la competencia territorial se determina “En los 
procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia 
y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, 
el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 
distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 
elección del demandante.” 

 
2. En el caso concreto se observa que el inmueble objeto del 

proceso de pertenencia se encuentra ubicado en el municipio de San 
Antonio de Tequendama del departamento de Cundinamarca.  

 
3. En ese entendido, y teniendo en cuenta el fuero territorial 

establecido en la referida legislación, el competente para conocer del 
asunto sub-examine es el Juez Civil del Circuito de Soacha, por lo que 
este Despacho carece de competencia. 

 
Así las cosas, con sustento en el inciso 2º, artículo 90 del Código 

General del Proceso, se deberá rechazar la demanda y disponer su 
envío al funcionario Judicial competente. 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia, de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso por factor territorial. 

 
SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias al 

Juez Civil del Circuito de Soacha- Reparto 
 
TERCERO: DEJAR las constancias de ley, por secretaría. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del 



Consejo Superior de la Judicatura cuyo enlace es 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-
bogota 
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